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Articulo 1.0 Los atl1iad08 en alta del Mor..tepío Marltimo
Nacional y CaJaF de Previsión de loA Trabajlidores·· Portuatio~
que a la entrIW8 en vtaor del Rég1me-n lftspeolal·de 1& Sétgur1
dad Social de 100 Trabajadores del. Mar W'rigan cumplidos los
cincuenta años de edad y que, de acuerdo oori la.~ normas del
Régimen derogado< tUV1e&en derecho a obtener la pena16n de
jubUación a pw:tir de lOS cincuer..ta y cinco años, o sesenta en
el caso de estibadores portuarios, podrán también camar de
recho a la pensión de vejez a partir de -dIchas edades. En tal
caoo, el porcentajE' de la pensión que en el nuevú Régimen les
corresponderla, de acuerdo con -loa perlod<is de cótizaeión, ex·
perimentarA una dismlnucióe de atete centésimas por cada año
que talte para alcanzar - la eda-d lega,¡ de jubllación, pondera
dos, fin su caao los coefIcientes reductores de la edad mlnlma
establecida' en el Decreto,

Art.2.Q 81 por aplIcación 4de lo dispuesto en el articulo
anter10r resultase en algún caso por-cen~ inferior al qu" hu
biera correspondido. conforme a los E4tatutosy Qcmá.$ normas
vigentes antes dft la ep,tN.(la. en \igor de este Jl,égimen. se a,pli
cará este '(;ltimo por~ntaje.

DJSPOS¡CTON FJN AL

Se taculta a la Direcci6n General de la Seguridad Social
para l'e801ver las cuestl(mes que pudieran plantearse en la apli
caeión de lo dispuesto en la presente Orden,

Lo digo a VV, 1I.. pa.ra su conocimier.to y f!fectos.
Dioa guarde a VV. rL
Madrid. 31 <le agosto de 1970

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres, SUbsecretario y Direct01' general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la ljesolueián de la
Dvección Genertll de Trabajo por la que se aprue
ba el COnvenio Colectivo Sindical lntsrprQVincial
para las Empresas Explot(idoTas de Montes Resi
nables

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Convenio, inserto en el jlBoletin Oficie.l. del
.F..''>tado» número 184, de 3 de agosta de 1970, Página.s l2244 y
12245. se transori1Je a e<mtlnuacit\TI la oportuna rectlftcaclór.:

En el párrafo segUndo del grupo a) del número cuarto.
CondicIones eeonórnieaa, donde diee: «Grupo A). 1,10 .oe.!'€ta.<J'.t.
debe decir: «Grupo A), 1.50 pesetas».

•

MINiSTERIO DE COMERCIO

C()RRECCION de errores det Decreto 2248/1970, de
24 de "julio. por c.l que se 1llof,Hfica el rexto y los
derechos arartcel.m·ios de l.a partida 04.04.

Advertidos errores en el texto remitido pa,ra. su. publioa.ción
del citado Pecreto, inserto en el «Boletin Oficial del Estooo»
número 181, de fecha 30 de julio de linO, se trenscribe1: a con
tinuación las oportWlWi rectificaciones:

En la página 12000, pt'imera coll.unna, en la primera linea..
apartado A, donde dice: «Emmenthal, Gruyere. Sbrinz. Ber
ghase y Appenzell» debe decir: «Emmental, Oruyere. Sbrinz,
Bergkase y Appenzell».

En la pagir::a 12000, segunde. y Cm'cera columnas, aparta-
do A.a).2, donde dice «1.800 pesetAS», debe decir: «1.800 pese
tas 'por 100 kilogramos, de peso neto~),

En la página 12001. primera columna, aparffido D.l, donde
dice: «. solo se utilicen qUesÜ.s Emmenthal, Gruyere y Ap
penzell, con o sin adiCIón de Glari~ oon hierbas lllamado
SchJalbzig-erl, presentados en porciones o lonchas y con ur. con
tenido en materia ...», debe decir: " .. solo se utilicen quesos
Emmental, Gruyer~ y Appen~ell, con o sin adición de Gleris
con hierbas mamado &J1abzigerL presentados en porciolle1 o
loncl:\as y con ur: contenido de materia ...».

. .En la- página l2OQ¡. primera columna, apartado G.La>'l,
donde dice: «Parmiggiano-Reggiano... >}, debe decir: «Parmíggia.
no Reggiano...».

:En la página 12001, prImera columna, apartado G.l.b) .4,
donde dice: «Camembert, Brie, Taleggic, Marcilles ...», deQe de
cir: ({Camembert. Brie, l'aleggio, Mllreilles ... ».

En la página 12002, primer párrafo, donde dice: «Uno. La
oBdmisión de e.'>ta. », debe de-ctr: «Ur.o. La admisión en esta...».

En la página 120M. artículo segundo, apartado cuatro, don~

de díce' «En cajas circulares o poligonaleF ¡distintos del cua
drado o o rectangulfi.r) ..», debe decir: «En cajas circulares ()
poligonales {distintas del cuadrado o rectang'ular).",».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 24 de agosto de J61() por. ÜJ que Sé
nombra AuziUar de la Aamintstración de Justicia
a don M elchor Fern4naea H'M$().

Ilmo. Ek.: Publleada en el «Boletin Oficial del Estado» dei
tiia 22 <le agosto último. l. Ord!lnm_lalde t<N;ha 31 de
julio Pr<llxllllO P&/Iado POr. la. llUlt.. 3i-.. 1'&1l. IoUllllI_ de la
Admln1atrao!ón de J...t;lqla, rhlllll ~tl4<>.;o¡) la mj¡;ma
a doo Me1dl<>r~ .!lU<!40. que .ol!ll 01 número 109
de la Pr<>P- de aaPlrant.es llP~

Este MInl&terto a.euerda rectil'll:ar III elte& """,IUelán el;> e'
sen'ldo de lnclUlr "" 1& mWna al rolerllle """. ~Iclw< Fet··
nAn" Huno, dftt1né.ndole a .. PH8tat' "IUA ·servtet08·al JuzgadQ
de Primera _ela '1_1'0 1 <le llvóe_ delllencte tomar
~án dentro del plll1lO r4li1"",,,,,t,a,rlo.

Lo que comunico a V. l. p&ra su _I>\lento y efectos.
Dioa gulU'de a V. J. l;llUollos lIñ<E.
Madrid, 24 de BiOSto de 1970.-P.· D" el pírootor general

de loo !l"llJstr08 y del Not<orlado, l'ra.néIsco EscrlvA de Romani.

Ilmo. Sr. Director general de JustIcia.

RESOLUCION de la Dtrecciol1 Genel"al de Cm'reos
/) Telecomumcaci6n por la qUe se nombra funcio
nario de CaTrfrade la Escala Auxiliar Mixta de Te~

lecomunlooción a don José Javier Vigü Vigil.

ViBta el acta de caHficaclón defínitiva: formulada por la· Es.
cuela Oficial de 'felecomunícaciÓl: co-n arreglo a la puntua
ción alcanzada en los ej~clcios de ingreso. curso de prácticas
y examen fina] del opositor H illgresü en la Escala. Auxiliar
Mixta de Telecomunicación, don José Javier Vigil VlgU, pro
cedente 'de la convocatoríaanl.lncia.d.a por Orden ministerial
de 14 de septie¡nbí'e -de 1968. conforme a las cocdiclones dic
tadas para el desarrollo de la misma y de la que resulta haber

¡ sidQ aprobado el opositor citado. habiéndose cumplido lQS re
, qlüsitos y trámites establecidos al efeCto,

1

1 E.$ta. Dirección General en uso de las facultades que le HOn
con1'erldu por el I:>eCr-etol926/1961. de 22 de sept1embre. sobre
desconcenttación de funcione~ en relaelón con el apartado
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